RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003107, Ent. N° 7409/12)

   “Visto. Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno la intervención del gasto de $ 10:624.708 con IVA y Leyes Sociales incluidos, derivado de la contratación con la Empresa RMG LTDA., adjudicataria de la  Licitación Pública nº 06/12 para la  “Construcción de Gimnasio Cerrado en la localidad de Blanquillo – Departamento de Durazno”; previo control de su imputación con cargo a rubro con disponiblidad suficiente,  así como del cumplimiento del requisito establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios), al momento del otorgamiento del contrato,
Comuníquese a la Contadora Delegada.- 

Devuélvase”.-
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